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Serán suscritores forzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sa importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias* 

(/?ea¡ órdem de *6 de Setiembre de r86i . ) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t86r.) 

de 

m\m mm BE PILIPINIS 
Hacienda. 

Manila, 31 de Julio de 1895. 
De conformitiad con lo propuesto por la Inten* 

dencia general de Hacienda y Consejo de Adminis
tración de estas Islas y en uso de las facultades 

Concedidas á este Gobierno General, por el artículo 
75 del Reglamento del ramo, vengo en disponerla 
coadonaciÓD del recargo de 20 p § , en que han i n 
currido el Capitán Municipal y Cabezas de Baran-
gay del pueblo de Taytay del Distrito de Morong, 
por morosidad en el pago de las cédulas de 10.a 
clase, de todas las sumas no ingresadas hasta la 
íecha. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S. M . y 
á los demás efectos, vuelva á la Intendencia gene
ral de Hacienda. 

BLANCO. 

Parte militar. 
I p - • • . Sí (>h OI . la nú ••] - ñü% 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la plaza para el dia 12 de Agosto de 1895 

Parada y vigilancia; Artil lería y núm. 72.—Jefe 
de dia, 8r. Teniente Coronel de Inge ieros D . José 
González Alverdi .—Ima^io^ria, Sr. Comandante de 
Artillería, D. Ricardo del Villar.—Hospital y pro-
îsioaes, l .er C a p i t á n de Ar t i l le r ía .—Vigi lanc ia 

de á pié, núm. 72 3 o Teniente.—Paseo de enfer
mos, núm. 72 .—Mús ica eo la Luneta, Ninguaa. 

De órden de 8. S.—El Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Vi l las V i tóa . 
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COMANOANCU GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS 

Estado M a y o r 
Negociado 3.o M a r i n e r í a . 

. Número 1361 
^teresando la Capitauía General del Departa 

J160^ de Cartagena la busca y captura de los i n -
' Oídnos que se reseñan a continuación, inscriptos 

e la brigada de Mallorca por haberles correspon-
iao ingresar en el servicio activo de los buques 

| 'a Armaaa. los cuales han sido declarados pró-
.§e8, é ignorándose el paradero actual de los 
SDDOS, se les hace saber por el presente que, en 

fe Í^Protrogable plazo de 30 dias á contar desde la 
a en que aparezca inserto este anuncio en la 

Ailet(l 0ficial de Manila, se presenten en la Coman-
.General de este Apostadero al objeto de 

con68 ÍQgre80 en el servicio por ocho años , en el 
l08 ePto que de no verificarlo se procederá contra 

^ Mismos á lo que hubiere lugar, 
j . amia, 9 de Agosto de 1895. ̂ E l Jefe de Estado 

^ Manuel Villalón. 
p Individuos que se cita» 

jiacii5Dn^SC0 D«eñas Palomo, hijo de Ignacio y Encar-
Mi y 25 íjftos de edad natural de Puerto Llano. 

UatuS 3 P^nús Mut, de otro y Antonia de 22 años 
tal Alendia. 

Mariano Costa García, d( Vicente y María de 
20 años de edad natural de Formentero. 

Antonio Mir Alemany, de Pedro y Margarita de 
23 años de edad natural de Andrai t . 2 

Anuncios oficiales. 
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

DE MANILA. 
Direccióv.. 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de al
hajas en estos establecimientos que á continuación 
se expresan. 

Núm.s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. NOMBRES. 

7871 5 Abril 1895 5 
12129 21 Mayo. > 4 
i 2 n o » t » 11 

949 10 Enero » 65 
11750 16 Muyo » 20 
10961 7 » > 10 
15404 28 Junio > 2 
10173 29 Abril • 5 
7775 4 • • 25 

14363 17 Junio » 2 
9363 20 Abril » 4 

19845 20 Tu io 1894 7 
19847 » » » 5 
28900 13 Octubre * 4 

Hermógenes Valentin. 
Juana Otáis». 
I.a misma-
Fedro Sánchez. 
Maximino Austria. 
El mismo. 
Agapíto Bautista. 
Meliton Colope. 
Jo«efa Aguilar. 
Guadalupe Róbale. 
Amaro López. 
María Inocencio. 
La misma. 
Ponciano Martin. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta Oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias, contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta, en la inteli
gencia que que de no hacerlo en el referido plazo, 
se expedirán nuevos resguardos á favor de dichos 
interesados, en equivalencia de loa primitivos talo-
darios que quedarán desde luego sin ningún valor 
ni efecto. 

Manila, 30 de Julio de 1895.=-Manuel de ViHava. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre últirnc. 

Pueblo de Dalaguete. 

Nombres de los interesados. 

Marcelino Garilimdili-
man. 

Marcos Muñoz. 
Matias Suares. 
Mauricio Sanoy. 
Narciso Caril. 
Nicolás Carao. 
Narciso Cortés. 
Narciso Amaya. 
Paulino Belseña, 
Pedro Batoctoy 

dalo. 
Plácida Buenconsejo. 
Pablo B fetel. 
Pedro Buenconsejo. 
Pedro Carumba. 
Pedro Donal-
Paulino Lerna. 

San-

Nombres de los interesados. 

Potenciana Salvador. 
Rafael Alcántara. 
Ramón Amandero. 
Ramón Bajarías . 
Rosalía Méndez. 
Ricardo Osorio. 
Rufina Sambrano. 
Silverio Alvarodo. 
Silvestre Carigo. 
Santiago Villanueva. 
Severo Villahermosa. 
Tomás Navarrete. 
Toribio Espe. 
Victoriano Alvan. 
Victor Llanos Geferino 
Víctor Faz. 
Vicente Legaspi. 

Pueblo de Danao. 
D . Agatón Batucan, 

Aleja Batiqnin. 
Alejandro Joaquín. 
Antonia Borras. 
Adriana Batiquin. 
Anacleto Bueno. 
Apolonia Bsduya. 
Aristón Calzado. 
Anatalio Castro. 
Antonio Castro. 
Andrés Gane. 
Agaton Derecho. 
Andrés González. 
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D. Agastin González. 
Antonio Jantilla. 
Apolonia Mata. 
Agustín Martel. 
Antonio Manto. 
Agustín Mata. 
Antonio Manto. 
El mismo. 
Anacleto Pitogo. 
Antonio Paseje. 
Agustín Pareg. 
Antionio Roble. 

[Se continuará.) 
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INTENDENCIA GEN)RAL DE HACIENDA 
Sección de Impestos indirectos. 

Negoado 3.0 
Por decreto fecha 18 iel actual, esta Intendencia 

general ha dispuesto queel dia 26 del próximo mes 
de Agosto á las diez en punto de su mañana se ce
lebre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y en el Gobierm P. M. de Negros Occi
dental la subasta púbica y s imultánea de un 
terreno baldío enclavad en el sitio de Nacayao 
del barrio de Malogo, jurisdicción del pueblo de 
Sarabia de dicha provucia, denunciado por Don 
Melecio Severino, bajo el ipo de pfs. 2030*95 en pro
gresión ascendente y coc sugeción extricta al pliego 
de condiciones que á coitiouación se expresa. 

Manila 22 de Julio d« 1895 .=M. Sastrón. 

Pliego de condiciones pa'a la venta en pública su
basta de un terreno teldío situado en la juris
dicción del pueblo de S.rabia, provincia de Negros 
Occidental denunciado por D. Melecio Severino. 

1. a La Hacienda enngena en pública subasta un 
terreno baldío realengo en el sicio denominado 
Nacayao del barrio Mal^o , jurisl iccióo de! pueblo 
de Sarabia de cabida de 406 hectáreas , y 19 áreas 
cuyos límites son: al Norte, el rio Malogo, y terrenos 
del Estado; al E^te y Sír el rio Napilas chico y al 
Oeste el rio Napilas chuo y terrenos del Estado. 

2. a La enagenación se llevará á cabo b^jo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2030 95. 

3. a La subasta tendiá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P. M. de la provincia de Negros Occidentales el 
mismo dia y hora que 3e anunciara en la Gaceta 
de Mani la . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admit irá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose 
el plazo de diez minutos á los licitadores para la 
presentación de eu pliego. 

5. a Las proposiciones serán por. escrito coa en
tera sujeción al modelo inserto á continuación y se 
redactarán en papel de! sello 10.o expresándose en 
número-y letra la caü|idad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos 6 en la Administración de Hacienda de 
la provincia de Negros Occidental la cantidad de pesos 
101*54 5(8 que importa el 5 p § aproximadamente del 
valor en que ha sido tasado el terreno qu^ se su
basta. A i mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la con renga, entregará cada l i 
diador esta carta de pago que servirá de garant ía 
parh. la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto oo se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se h^lie solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del ter
reno.en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al expediente ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo. 

7 a Go forme vayan ios licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la c é lu l a personal si son españolea ó extranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio, 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá a la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó roas proposiciones igua
les se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas; y trascurrido dicho término, se con
siderará el mejor postor al licitador que haya me
jorado más la oferta. En el caso de que los licita
dores de que trata el párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y b provincia de Negros Occidental 

la nueva licitación oral tendrá efecto ante la J 
de Reales Almonedas de esta Capital el dia y ^ 
que se señale y anuncie con la debida auticipacj^ 
El licitador 6 licitadores de la provincia, cuyas pr(u' 
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán coii' 
currir á este acto personalmente ó por medio (j6 
apoderado, entendiéndose que si así no lo ver i f l^ 
renuncian su derecho. 

11 . El actuario levar ía á la correspondiente acta 
de la subasta que firmaran los Vocales de la Juota 
EG tal estado nnida al expediente de su razón, ¿ 
elevará á esta Intendencia general para que apru^ 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no te. 
ner vicios de nulidad, y designe cuál ha sido ^ 
defioitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanto: j 
sea el que se le adjudique el terreno por la can» 
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por ^ 
esta Intendencia general, ó por la Subalterna de Per( 
Negros Occidental según el punto que haya el mismo lf, 
determinado, á cuyo fio será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre- 'í3 
senté á la Junta de Almonedas la residencia del ^ 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 0 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho detao. 
aü 
parí 
iles 

ío 

teo establecido en la cláusula 12 será el de ocho 
dias después de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dQntro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante .( 
rior y de ella se dará un recibo por este Gentío 
directivo ó Subalterna de Negros Occidental, segúa 
se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el pl«zo legal se elevará el er 
podiente de 1« subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida* 
des si su importe estuviese comprendido entre pe
sos 201 y 1.00Ü; en cinco cuando lo está entre 
1.001 y 5.000 y en seis desde 5 001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art, 19 del Reglamento de 
26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario del terreno subastado pa
ga rá el importe del primer plazo, y ademís el 
8 p g del precio de adjudicación dentro del tér
mino de treinta dias, confados desde el siguiente al 
en que se le notifique el decreto de adjudicaciÓD 
por la Intendencia general. 

19- Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se ref iérela condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anuncián
dose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el de
pósito como multa y siendo además responsable al 
pago de la diferencia que hubiere entre el primer" 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y ent regará 6° 
la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos p»' 
garés cuantos sean los plazos que queden eofu 
descubierto. 

21 . El comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en el recargo 
de 1 p g mensual de demora por los perjuicios q119 
ocasiona al Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de pi"6' 
senté el importe total de la cantidad en que le hay* 
sido adjudicado el terreno, sa le descontará el 5 pe 

23. Presentada por el comprador la oportu08 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anua'i' 
dad del valor del terreno y derechos legales, se 'e 
otorgará la correspondiente escritura de comp1"8' 
venta por el litmo. Sr. Sub-intendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere teoido Jugar te ^ 
basta, según el adjudicatario tenga por cooveQÍ0Qt6, 

24. Hasta que el adj idicatario no tenga satisfecho 
el valor total del terreno este quedará hipotecado 
la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hast* 
que por esta Intendencia genera! se expida una c0f ' 
tificación haciendo constar que el comprador W**6 
satisfecho su importe al Estado. 
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Advertencias generales. 
Todos los incidentes á que dén lugar 

Idientes formados para la subasta de los te-
i%^\)'á\dios reaíeogos, se resolveráa gubernativa-

bien se resolverán siempre por la vía guber-

el entender en el examen de la resolución de 
!el̂ Gjj8S gobre límites y condición de la posesión 

te 
tro 

lúe 

cera. El error tolerable en las mediciones de 
Idlos realengos, ssrá el de 5 p g de la cabida to-

^ C'ian(io excecia ^e ^icha cantidad y no pase del 
- o el mismo poseedor del terreno tendrá derecho 

^^ ¡upos i c ión de la parte sobrante, por el precio 
tasación que corresponda, considerada como baldía; 

8i el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará 
subasta con obl'gación por parte del rematante de 

'demoizar al poseedor el importe de las mejoras si 
¡a hubiere apreciándose estas por un perito nombrado 
icrcada parte, y por un tercero, designado por la Ad-
omistraciÓD, en caeo de discordia. Cuando el error de 

edición exceda de 15 p § , se instruirá expediente 
18ra exjjir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 
Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 

L todos los derechos del expediente hasta la toma 
io |e posesión. 

| Manila, 18 de Julio de 1895.—El Intendente ge-
leral, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr. Presidentb de la Junta de Reales Almonedas. 

ex- Don N. N , vecino de que habita ca-
ior e de ofrece adquirir un terreno bal-

ío realengo enclavado en el sitio de de 
lefl-k jarisdiccióo . . . . . . de la provincia de 

o la cantidad de con entera sujeción 
pliego de condiciones que se pone de maoirtesto. 

da- Acompaño por separado el documento que acre-
pe- iia haber impuesto en la Caja de exi-
tre ida en la condición 6.a del referido püego. 

lite, 

ero. 

IIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

El Iltmo. Sr. Direet^r general por acuerdo de 
feta fecha, ha teoido á bien disponer que el día 

ér- 0 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
lañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 

ióoJta Direccióa geaeral y en la subalterna de la 
tovincia de Bohol, l .er coacierto público y slmuU 

D06oeo par* arrendar por un trienio el impuesto 
•a e carruajes, carros y caballos de dicha provin-

5ajo el tipo en progresión ascendente de 
Fescieatoa veinte pesos treinta y cuatro cón-
11108 (pís. 320 34) ármale», coa entera y es-
'cta sujeción al pliego de condiciones que á con-

ba.Nación se inserta. 
I Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao-

lelN públicos del expresado Centro directivo sita ea 
eaj casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 

Ja plaza de Morlones ea latramuros á las diez en 
eBNo del citado día. L i s que deseen optar en la 

,cflfenc*a Subasta podrán presentar sos proposiciones 
ja-L6^38 en papel del sello 10.o acompañando 

^sámente por separado el documento de ga-
uerAía ^respondiente. 

L ..Qlla' de Julio de 1895 .—El Jefe de la 
f^,6a de la Gobernación, Ricardo Solier. 

-a ^0 de condiciones para sacar á coacierto pú-
'co el arriendo del impuesto sobre carruajes, 

io« carros 

I11' As tado 
7 caballos de la provincia de Bohol, 

ra 

e fp h ^ 0̂ (i's?ues{'0 ea el Superior Decreto 
" L , 18 Julio de 1889 inserto ea el n ú . 

prQor0 199 ^ 1» «Gaceta de Manila» de 22 del 
órd meS ^ eQ armoílía C0Q 1° dictado en Real 
b Q núm- 475 de 25 de Mayo de 1880 Pu-
S^f-a ea ^ citado periódico oficial en 12 de 

S e m b r é siguiente. 

t 'F^ ino / arr'e,:ida 611 concierto público por el 
Ülric el t ^ a^os ê  impuesto arriba expresado, 

3o«34 1P0, en progresión ascendeaté, de oesos 
^nuale 

2 . a E l remate se adjudicará mediante concierto 
público que tendrá logar, s imultáneamente, ame la 
Junta de almonedas de la D recoión ganeral de A d -
miuistracióa Civil y la subalterua de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verifioirá por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan se ajusta-
r á a precisamente á la forma y conceptos del mo
delo que se inserta á continuacióo, ea la inte ' i-
genciit de que serán desechadas las que no estio 
arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente dooumento, 
que entregará ea el aoto al Sr. Presidente de 
la Junta, haber consignado, respectivamente ea la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en 
la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que s imul táneamente se ceiebre el con
cierto, la suma de pía. 48 '05 equivalente al cinco 
por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza. Dicho dooumento se devolverá á los l i c i -
tidores, cuyis proposiciones no hubieran sido ad
mitidas, terminado el acto del remate, y se re 
tendrá el que pertenezca á la proposioióa acep» 
tada, que endos i rá su autor á í ivo r de la Direc
ción general de Administración Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
que señalen las correspond entes anuncios, dará 
principio el aoto del concierto y no se admit i rá es-
plicnoíóa ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los l i c i t a -
dores -entregarán al Sr. Presidente los pliegos de 
proposición cerrados y rubricados, los cuales, se 
numerarán por el órden que se reciban y después 
de entfegados no podrán retirarse bajo protesto 
alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos se procederá á la 
apertura de los mismos, por el órden de su nu-
meración, se leerán en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el Secretario, se repetirá la public»ción 
para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto, y se adjudicará pro
visionalmente el remate al mejor postor ea tanto 
se decreta por la autoridad competente 1* adjudica* 
ción definitiva. 

7 . a Si resulttisea dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva liciUción oral entre los autores 
de las mismas, y transcurridos dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los liciUdores de que t raU el 
párrafo anterior se negáran á mejorar sus propo
siciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentra señalado coa el numero ordiaal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdid entre las propo
siciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de conciertos, el día y hora qad se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita* 
dores de l a provincia podrán coiourrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, enten
diéndose que, si así no lo verilean, renuncian su 
derecho. 

8 a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes a l de la adjudicación del 
servicio, la fianza correspondienle, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del 
arriendo. 

9.a Cuasdo el rematante ka cumpliese las 
condiciones que deba llenar pan el otorgamiento 
del contrato mútuo que deberá celebrarse entre 
el Jefe de U provincia y del particular que se en
cargue del servicio ó impidiere que esta tenga 
efecto en el t é rmino de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que se notífiqxe la aprobación 
del remate, se te i d r á por resoinlido el contrato á 
perjuicio del mismo recatante, (on arreglo al ar
tículo 5.o del R e ü decreto de 2f de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declardcióa se rán : l . o 
que se celebre nuevo remate h i jo iguales condiciones. 

pegando el primer rematante la diferencia del p r i 
mero hl segundo; 2.0 que satisfaga titnbieu aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Pam cubrir es as responsabili
dades se le re tendrá siempre la garan t ía del con
cierto y aún se podrá embargarle bienes, hasta cu
brir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio porcueaU 
de la administración á perjuicio del primer re
matante. 

10. E l con t r a tó se entenderá principiado desdi 
el dia siguiente al en que se coaQuaique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio 1 ; 
los intereses del arrendador, á menos que CAUSAS 
age las á su voluntad y basUotes á juicio de 
la Dirección de Admini i t raoión Civ i l no lo just i 
fiquen y motivasen. 

11 . La caatidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por trimestres anticipados. 

12. El oontrausta que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, deatro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la mulla 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda el trimestre, se sacarán 
de la fianza, la cual será repuesta en el impro
rrogable plazo de quince dias; y de no hacerlo se 
rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos 
los efectos previstos y prescritos en el art. 5.o del 
Real Decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hactv 
méri to en la cláusula anterior, el Jefe de la previa-
cia suspenderá desde luego d e s ú s funciones al con-
tratista y dispondrá que la recaudación del impuesto 
se verifique por Adíninistración, dando cuenta á la 
Dirección general da Administración Civ i l para la 
resolución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exi j i r mayores de
rechos que los m Creados en I * tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la resc-
sión del contrato, que"producirá tolas las conse
cuencias de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista f o r j a r á un padrón de todos 
los carruajes, c*rromata8, carros y caballos de mon
tar que existan en los pueblos que comprende 
esta contrata, para reclamar á sus dueños los de
rechos correspondientes. 

Quedan eaceptuados de pago: 

1.0 Los coches destinados á conducir á su D i 
vina Majestad; los carrn-tjes y cab illos del Exe ^ 
lentísiaio Sr. Gobernador general, los del Exce
lent ís ima Sr. Arzobispo é Ihmos. Sres. Ob spos, 
los del Jefe de la provincia, los cerros de aguad i 
de los Regimientos y los caballos que se desti
nan á la cria, 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de carga 
y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura ó al 
trasporte de sus productos y materiales que coa 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
otra clase, sin que pierda a esta consideración por 
la circunstancia de montarlos sus dueños ó eno^r-
g-idos los dias festivos, ó al regreso de una fae ai 
ú ocupación habitual, siempre que lleven aparejo ó 
baste y no montura alguna con estribo, en cuyo 
caso se considerarán como de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincan 
rúst icas y casas de campo, aú i canudo su número 
sea mayor que el de los carros ó vehículos qua 
sus dueños dediquen á t i ro ó c^rg-», con tal que 
no se montea con sillas y estribos ó se dediquen 
á t iro de carruajes, sujetos al impuesto. 

4.o Los Ciballos que usen puraoaente para 
asuntos del servicio los Ingenieros de Montes agró -
nomos, ayudantes y personal aubalterno dé am
bos cuerpos. 

5.o Los ciballos que para asuntos del serviciu 
usen los empleados de Telégrafos cuando el ser
vicio exija que se^n plazas montadas. 
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6.o Los caballos que usan los Cabezas de Ba-
rangay de los pueblos que oompreuda la contrata. 

7. o Los caballos que use a los Militares, em
pleados públicos, Capitanes y Tenientei de C u a 
drilleros y soldados del mis no cuerpo para asun
tos del servicio. 

P i ra la cobranza de este arbitrio que se realiza 
á domicilio, habrá de formarse p r é v i a m e a t e por 
e l caatratista y dos ministros del Tribanal, un pa
drón que comprenda los janimales y vehículos de 
todas clases que l u y a en cada finca y casa, es
presando su ocupacióa ó trabajo, consignando con 
exactitud cuáles deben pagar el impuesto y cuáles 
tjnedaa exoeptu-idos de él , exponiéndose estos pa
drones en el Tribanal respectivo darante ocho 
dias para que en su vista puedan los intere'ados 
ha er las reclamaciones prooedea íes , remitió adose 
después dos ejemplares por el Gobernadorc iüo , al 
Subdelegado para que rectificado que sea, se en
tregue ai contratista la relación exacta de los que 
deba a pagar el impuesto, expidiéndose papeletas á 
los que quedan definitivamente exceptuados de 
pago, con el fin de que puedan siempre acreditar 
feu exención. 

16. Todo contribuyente por carrruAje, carro
mata ó carro, no pagará impuesto por los caballos 
destinados al tiro de los vehículos que posea, pero 
si tuviere más número de caballos que el indis
pensable, pagará por cada uno más que tenga el 
impuesto señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
dada en cnanto á los derechos que deban impo-
iiérseles, serán equiparados con la clase qne 
guarden más analogía. 

ho* caballos que con preferencia se destioea al 
servicio de silla, por más que alguna vez se carguen, 
pí ig^rán los derechos sefíalados á los caballos de 
montar: 

18. A l que ocultare a lgún carruaje para impe 
dir su inscripción ó el que se resista al puntual pago 
del impuesto iacur r i rá en una multa de cinco pe
sos. La ocultación de un caballo, carromata ó carro 
se pe iará con dos pesos cincuenta céntimos de 
multa y las reincidencias de estas faltas con el doble 
de las multas impuestas. 

19. L*s multas que se impusieren por el con
cepto expresado se apl icarán por mitad al fondo de 
dicho arbitrio y al contratista, á quiea natural 
mente corresponde la investigación para que no 
haya ocuítaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres antici" 
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cintidades satisfechas por los contribuye ates 
en ua punto determinado serán abonables cuando 
se trasladen á otro de la provincia con el fia de 
n o obligarles á pagar por duplicado este impuesto. 
Los libros taloüario* es tarán siempre depositados 
en la Subdelega'ción de la provincia de donde podrá 
tomar el contratista los recibos que necesite para 
l a cobranza dejando inserto en el ta lón el nombre 
del número del carruaje, carro ó caballo á que 
dichos recibos se refieran. 

2 1 . Los jefes de provincia cu idarán de dar 
á este pl;ego de condiciones y tarifa adjunta toda 
la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y 
resolverán las dudas que suscite su interpretación 
y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de 
no hallarse previsto el caso, este incidente de
berá elevarse con la opinión del jefe de la provin
cia ea que el hecho ocurra, á la Dirección de 
Administración Civ i l para que este Centro lo re
suelva por sí ó proponga á la superioridad lo que 
crea conveniente. 

22. La autoridad de l a provincia, los gober-
nadorcillos y ministros de justicia de los pueblos; 
h a r á i respetar al contratista como representante 
de la Adminis t ración prestándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza del 
impuesto á cuyo efecto le ent regará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condiciones. 

23. La Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 

si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
p rév ia la indemnización que marcan las leyes. 

24 E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de su contrato. 
P o d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero entendiéndose siempre que la Adminis
tración no CQntrae compromiso alguno con los sub* 
arrendatarios, y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pudieran resultar al arbi t r io , se rá 
responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común, 
porque la Adminis t ración considera su contrato 
como una obligación particular y de in terés pura
mente privado. En el caso de que el contratista, 
en todo ó en parte, entregue el arbitrio á subarren
datarios, d a r á cuenta inmediatamente al jefe de la 
provincia, acompañando una relación nominal de 
ellos y solicitará los respectivos t í tulos de que de
berán estar investidos. 

25. Los gastos de la publicación en la cGaceta» 
de este pliego de condiciones, los que se originen 
en el otorgamiento del contrato mutuo, así como los 
de recaudación del impuesto y expedición de títulos 
serán de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 los con
tratos de esta especie no se someterán á juicio ar
bitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contenciosa administrativa que 
señalan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he
rederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti
puladas en el mismo, prévio otorgamiento del con
trato mútuo correspondiente. 

Cláusula adiciona/. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar coa el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa, bajo la garant ía del contrato otorgado y 
fianza que corresponda, y sino resultára acuerdo entre 
ambas partes, quedará rescindido el contrato sin 
que el contratista tenga derecho á indemnización 
alguna. 

Manila, 29 de Julio de 1895.—El Jefe de la See-
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el contra
tista para la recaudación del impuesto de carrua-

En Manila 
y sus arraba

les. 

Ríes fuertes C.s 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 
cuatro mil 

tributos 

Ríes fuertes C.s 

En los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié -

lago.. 

Ríes fuertes C.s 

Por un carruaje de 
cu&tro ruedas, se 
pagará mensuaU 
mente. . 8 > 6 

Por un carruaje de 
dos menas, id , id. 6 > 4 

Por una carromata, 
ídem idem. . 4 > 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
idem idem. . 2 • 1 » » 10 

Por un caballo de 
montar, id id . 

Manila, 16 de Julio de 1895. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 
Don N . N . vecino d« N . ofrece á tomar á su cargo 

por eí término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruajes, carros y caballos 
de Boho!, por la cantüad de pesos anuales y 
con entera sujeción a pliego de condiciones publi
cado en el núm le la Gaceta del dia del 
que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento qne acre
dite haber depositado ei, la cantidad de pesos 
48*05. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Por providencia dictada por el Sr. D . JuaQ ^ 

Rodrigo Juez de Paz en propiedad de este dUj 
de Quiapo en el juicio verbal Civil seguido' 
D. Victor Mendoza contra D. Gonzalo Rivas y (Vj 
pañia sobre cantidad de pesos se saca á p^J* 
subasta los bienes embargados al último y 80l| 
siguientes; 

Una verj* de hierro de siete varas y media 
de ancho y cinco y media .de alto ava
luado, en 

Una arca de madera con comiza y cabeza 
dibujada en , . 

Una muestra de madera que tiene letras ó 
sea carátula en 

Dos manivelas de tela en 
Suma total. . . 

Los que quieran interesarse en la adquisiciÓQ 
dichos bienes, podrán acudir en la Sala J 
diencia de este Juzgado, sito en la calle Da] 
bayan núm. 38 (Sta. Cruz) el dia ináites 20 deJ 
corrientes á las cuatro en punto de su tarde, p! 
viniendo á los licitadores que no se admitirá 
tura qne no cubra las dos terceras partes del arf^ 
lúo practicado y el depósito de diez por ciento. 

Juzgado de Paz de Quiapo á 7 de Agosto 
1895.—El Actuario, Numeriano Rodríguez Uiiap, 
V . a B.o, G.a Rodriguez. 

Don Manuel del Cueto y Castillo, l . e r Teniente 
21 Tercio de la Guardm Civil y Juez de la ca 
seguida contra desconocidos por atajamiento 
robo en cuadrilla ocurrido en el sitio de Lupoij 
(Anao) el dia 5 de Julio de 1894. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y ec 
plazo á los seis autores de autos para que e 
término de 30 dias desde la publicación de 
requisitoria en la Gaceta de Manila, comparezcil 
en este Juzgado sito en la casa Cuartel para 
pender á los cargos que les resultan en esta camfOl 
pues en caso contrario serán declarados en rebeld: 

Y en nombre de S. M . el Rey (q. I ) . g.) exhorj 
á todas las autoridades civiles y militares paraqi 
practiquen activas diligencias en busca de dicti 
individuos. 

Dado en Gerona (Tarlac) á 3 de Julio de 
Manuel del Cueto, 
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Don Baltasar Fernandez Gregorio, l .er Tenia 
del vigésimo 2.o Tercio de la Guardia Civil 
Juez insfructor de causas Militares. 

Hallándose ausentes los paisanos Marcelino B ¡SQ| 
guasón Aguandan, natural de Ipao de la provine 
de Samar, de 20 años de edad, soltero, labradorIchJ 
estatura regular, pelo, cejas y ojos negros. nariQcí 
chata, barba ninguna, y sus hermanos de madrjan 
Fabián , Engracio y Al ip io Delima Aguandan, cuy)arl| 
señas personales se ignoran y á quienes de órdíina 
del Sr. Coronel del mismo, estoy sumariando p' s 
el delito de asalto, robo en cuadrilla y lesiones 
petradó en la tienda del chino Ang-Yeco, en 
Visita de Binalayon dei pueblo de Maripipi de la F 
vincia de Leyte, en la noche del 20 de Marzo últifl1 

Usando de la iurisdición que me concede el C 
digo de Justicia Militar, por e' presente pri^ 
edicto, cito, llamo y emplazo á dichos individuo 
para que en el término de 30 dias á cootar de 
la fecha, se presenten en el pueblo de Ormoc á 
de que sean oidos sus descargs bajo apercibinaie^ 
de ser declarados rebeldes sino compareciesen e 
referido plazo, siguiéndoles los perjuicios que I 
lugar. 

A la vez en nombre de S. M . el Rey (q. ^ 
exhorto y requiero á todas las autoridades ^ 
civiles como militares y á los agentes de la po''c 
judicial para que practiquen activas diligencia5 
busca de los referidos procesados y caso d0 f 
habidos los remitan en calidad de presos con 
seguridades debidas á midisposición pues así lo te-DlM 
acordado en diligencia de este dia. Jept 

Y para que la piesente requisitoria tenga ^ . ¿ ^ 
bida publicidad insértese en la Gaceta de M»01.1^ 

Dado en el pueblo de Ormoc de la provinci» N 
de Leyte á 14 de Julio de 1895.=-E1 l .er Tenif N | 
juez instructor, Baltazar Fernandez.—Por su 
dato. El guardia de 2.a Secretario. Andrés 

IMP, DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM.^-

0 

A 

Ei 


